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SECCION DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

3, M, el Se? Dea Alfonseo XIII (que 
Dios guarde), 3. M. la Reina DoB& Vic- 
torU Sugenla, 8, A. R. el Principe da 
Aeturías é Infantes y demás personas 
de la Angnata Real Familia, continúan 
sin novedad en en Importante salud.

(Gacetas 19 y 30 de Mayo)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Uno de loa asuntos de carác

ter sanitario que ha merecido la aten
ción del Gobierno es el estudio de la 
lucha contra la anquiiostomiasis o ane
mia de los etoeroe, que ataca en nues
tro país a importante número de obre
ros, no inferior a 10.000, lo que se des
prende de las recientes investigaciones 
mlcrográfieas llevadas a cabo por ini
ciativa cfel Mínisrer'o de la Goberna
ción en 77 minas de las provincias de 
Jeón, Badajoz, Córdoba, Sevilla, Ciu
dad Real, Almería, Murcia y Baleares,

Justo es que el Estado proteja a esta 
Clases de trabajadores dic’audo reglas 
pára que las Empresas adopten las me
didas profilácticas pertinentes y asínais- 
mo que el obrero índívidualmete cuente 
con ¡os medios necesarios para preve- 
oírse cuando está sano y pera curarse 
cuando ha sido victima de la invasión 
Parasitaria,

Real zados los estudios pertinentes 
Por la Dirección general de Sanidad, 
emitido el oportuno informe por la Sec
ción de Minas e Iñudo rías metalúrgicas 
•leí Ministerio de Fórmenlo, y teniendo 
cu cuenta que la anquilostomiasis es 
Coa enfermedad contra la que la ciencia 
cuenta hoy medios eficaces para preve- 

y curar, el Presidente que suscribe, 
acuerdo con e¡ Consejo de Ministros, 

tiene el honor de someter a la aprobs- 
^ón de Vuestra Mtjeslad el adjunto 
Proyecto de Decreto,

Madrid, 12 de Mayo de 1926, 
SEÑOR:

A, L. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
propuesta del Presidente de Mi 

tosejo de Ministros y do acuerdo con 
61 míeme Consejo,

Vengo en decre-ar !o siguieni-e:
Ariicu o l.° Todas las Compañías 

geeras que en una misma provincia
con un número de obreros que 

no sea inferior a 1.000, estarán obUgi- 
das a etspeúGT de ún pequeño taboTato- 
rio para que en él se practique el diag
nóstico de los casos de anquilostomtasls 
que entre sus obreros pudieran presen
tarse,

Artículo 2.° Las Compañías que 
cuenten cotí menor número de obreros 
se agruparán con otras de la misma re
gión para construir núcleos de 1,000 
obreros, organizando un laboratorio 
que cumpla el indicado servicio.

Ariículo 3,° Se des'gnará por las 
Compañías un Médico encargado de 
practicar él diagnóstico mícrográfico 
de la anquilostomiasis entre los obre
ros, a cuyo efecto el nombrado deberá 
asistir a ún curso breve de diagnóstico 
de esta enfermedad en el lastítu'-o pro
vincial de Higiene correspondíante, o 
en la Escuela Nacional de Sanidad.

Artículo 4.° Por el Ministerio de la 
Gobernación y a propuesta de la Direc
ción general de Sanidad, aa nombrará 
un Médico inspector que, con la cola- 
boracióu de los Inspectores da Sanidad 
de las respectivas provincias, dispon
drá la aplioación de las medidas con
tenidas en el presante Real decreto y 
de las que el cumplimiento de cuantas 
disposiciones relacionadas con este ser
vicio se dicten por la D recdón general 
de Sanie ai. Las Jefa'uras de los distri
tos mineros, según las insiraccioüas 
que recibas da la Inspección sanitaria, 
velarán pot el exacto cumplimiento da 
cuantas prescripciones da carácter sa
nitario sea preciso dictar,

Articulo 6 o A todos los obraros em
pleados actualmente en cada mina, se 
lea practicara el examen mícrográfico 
de ios excrementos p&ra determinar si 
86 encuentran o no infectados.

Articulo 6 ® Todos los obreros ín 
fec adoa deben aer sometidos a trata
miento por cuenta de las Compañías 
has?» su completa curación.

Artículo 7.° Sa practicará a todos 
los obreros, antes de ser admitidos al 
trabajo en una mina, el análisis micro- 
gráfico de las heces, y en los que se 
encuen-ren paras'tadoa se instituirá 
ráp damente el tratamiento adecuado, 
dándoles instruoclones sobre los méto
dos que deben seguir para evitar la pro 
pagacíón de la anquilotomiasls.

Artículo 8.° Las Compañías abona
rán los jornales a los obreros durante el 
tratamiento. Bu el caso de que el obre» 
ro al llegar a la m na esté infectado de 
anquiloBtumiasíB, el pago da la Indem
nización corresponderá a la Compañía 
de la m’na de que procede,

Artículo 9.° A Sodo obrero debe 
practicársele un nuevo análisis de las 
haces a: transcurrir un año de haberle 
expedido el eertifinado de no padecer 
anquiiosromíatiis.

Artku o 10, Las Compañías remiti
rán a U Inspección provincial de 8AnL 

un parte mensual en el que se hagan 
constar los extremos siga entes:

Múmaro de obreros entapiados,
Número de obreros a quienes se haya 

practicado el análisis mícrográfico de 
las hioea, e^peclficanlo lee reealtades 
positivos y negativos que se hayan ob
tenido

Número de los que están en trata
miento.

Número de los curados y número de 
obraros nuevas admitidos al trabajo, 
anotando el resultado dól examen mi • 
crográfico de sus treces,

Artículo 11, Todos loa píaos y gale
rías de las minas en los que se efectúen 
trabajos de explotación tieben es<ar do- 
talos de retretes portátiles, que serán 
vaciados diariamente y mauteúldoa en 
perfac'o estado de Hufp^za, a cuyo 
efecto, las Compañías descaerán el 
personal suficiente e iáóneo que ex
clusivamente ha de cumplimentar este 
servicio,

Artículo 12. Los excretas serán 
eliminados convenientemente en el ex
terior por el alcantarillado, si lo habla
re, y én su detecto, «3 recurrirá a le», 
cremación o a enterrarlos a convenien
te profundidad, coa abundante canti
dad de cal,

Artíéu'o 13, Ea la superficie y a 1» 
entrada de cada mina ge instalarán re
tretes con descarga de agua.

Artículo 14, Por los Compañías se 
dictarán severas medidas que ordenen 
el uso obligatorio de los retrates, tanto 
en los da galería como de la superficie, 
evhando a toda costa que las defecacio
nes se verifiquen fuera de ellos,

Artículo 15. Sa prohibirá que los 
obreros ef ctúen comidas en el intarior 
da lás minas, y si por circunstancias 
especiales del trabajo tuvieran que 
practicar alguna, se instalarán lavabos 
adecuados en los pisos y galerías,

ArUlulo 16. Sa vigilarán cuidadosa
mente ios sistemas de drenage en el in
terior de laa explotacione s, cuidando de 
que los canales de desagüe se manten
gan constantemente en estado de lim
pieza, evitando que el agua de un piso 
so o galería caiga en los inferiores y 
procurando que el suelo se mantenga lo 
más seco posib.e y Ubre del lodo,

Artículo 17. La ventilación será 
apropiada y suficiente en los lugares en 
donde se encuentren trabajando los 
obreros,

Artículo 18. Las Compañías instala
rán a la entrada de cada mina habita
ciones de aseo y cambio de ropa para 
sus mineros, locales que han de estar 
dotados de ventilación y calefacción 
adecuadas, coa b*Bo y sún m qar du
cha , y mantenidos en perfecto estado 
de ámpUza, en ios cu a .‘es jo s  obreros, 
al sadr del trabajo, puedan ínmelUt»- 
mente proceder a sn aseo personal, 
lavándose y librándose de la tierra ad

herida al cuerpo y especialmente a loa 
pies y piernas,

Dado en Palacio a doce de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta i3 de Mayo)

SECCION PROVINCIAL
Núm, 4221

COMISION PROV1N0ÍAL 
DI BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 45 del Anexo 
número 3 de la reorganización del Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr, Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provincia ha resuel
to que los suministros qne los Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mes de Abril último, 
deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies suministradas se- 
expreaan a continuación:

Pesetas
Ración de pan de 630 gramos. , 0*350 
Idem de cebada de 4 kiiógramos, 1*660 
Idem de paja de 6 ídem. . . . 0*460
Litro de aceite 2*250
Idem de petróleo.................0*550
Idem de vino. ...... 0*400
Kilógramo de carbón. . , . 0'230 
Idem de leña. . . , , . 0*040
Idem de paja larga. . , , , 0‘100
Idem de carne de vaca. . . . 3*000
Idem de ídem de carnero. . . 3*600

Pa ma 18 de Mayo de 1926. — El 
Presidente, Jo é Morali,—P. A. de la
C. P.—E Secretario, M guel Font.

Núm. 4252
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión que celebrará la Comi
sión municipal Permanente de este 
Ayuntamiento el día 25 de Mayo co
rriente, se efectuará el 70 sortoo de 
Bonos de la tercera emis óu para desig
nar en número de 22 .os Bjnos que han 
de ser amortizados en l.° de Julio de 
1926.

Palma 20 de Mayo de ly26,—El Al
calde, G. Dezcalbr.

Núm. 4232
ALCALDIA DE PALMA

Siendo ejecutivo el acuerdo de este 
Ayuntamiento ea la imposición d<e con
tribuciones especiales para realizar laa 
obras da pavimento de asfaltado en la 
Avenida de Antonio M tura, calle de 1» 
Unión y otras viae; y de adoquinado de

M.C.D. 2022



las callee de Conquistador, Victoria f 
0'ODOB. -

Env:rinddel ar.0 347 párrafo se
gundo del viente Eetaiuto municipal 
ge considera constituid» la Asociación 
de carácter adm'tis'.raiivo formada por 
los señoree Interesados que se hallan 
obligados en día el abono de aque
llas exaec enes, a cuyo efecto y en cum 
plimiento de lo prevenido en dicho tex
to legal, esta Alcaidía le- convoca para 
el día primero de Junio próx mo a la 
hora doce en el salón de te os públicos 
fie esta Casa Cons storial para la cons- 
tituc ón d« la Asamblea,

Lo que se anuncia ai público para co- 
noctmiento de os tn eresadoN.

Palma 19 de Muyo de 1926,- G. Dtz- 
callar.

Núm. 4228
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formados por '» Comisión Municipal 

permanente los pliegos de condiciones 
paré. 1» contratación de las obres do 
cons ruoc ón de varios i rezos de pared 
del c&aiiDO de La Vicíor.a^ ett1 rán ex- 
puedtce al público, k efectos de recla
mación, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de diez días, con- 
tadod dcsio el higuien^e al de la inser
ción de este anuncie en el Bol k t iü  Of i
c ia l  de la provincia.

De ut presentarse reclamación con- 
tfti dicho pliego ie candic.on«s, tendrá 
lugar dichas subasta, en esta Casa Con- 
sis-iorlal, t% las d.tz del cía siguiente a 
loí veinte de que nparezca osiu anuncio 
en el Bo l e t ín  Of  o s a l , cuyo acto t^rá 
presidido poro Alcalde y un 0 ncejal 
nombrado al sf ic io , verificándose con 
extricía sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 15 del Reglamento dictado para 
la contratación de las obras y servicios 
a cargo de ¡as entideidüs municipales 
de dos de Julio de 1924.

E. tipo de subasta será de tres pese
tas el metro lineal.

Las pícpoaicioDOB se ajustarán al 
modelo que 83 Inserta al final da este 
anuLcio y podrán ser presentadas, to
dos loa dÍ68 laborables, ¿e ocho a doce.

‘̂Modelo de proposición
D,,.. vecino de,,,, enterado del anun

cio y pliego de condiciones por que se 
ha de regir la subasta del servicio de 
las obras de construcción de varios tro
zos de pared en el camino de La Victo» 
ria, Re comprometa a tomar a su cargo 
la realización de las expresadas obras, 
gujaíándose en un todo al referido plie
go de condiciones, por la cantidad de,.., 
pesetas el metro lineal,

Fecha y firma del proponente.
Alcudia 18 de Mayo de 1^26. — El Al

calde, José Tg u s .

Nám. 4229
Formados por la Comisión Municipal 

permanente, los pliego» de condiciones 
para contratar, mediante subasta, los 
arbitrios municípaks denominados PU- 
ze, Román» y M rcado, Maíadero y Co
rral común, pura lodo el año económico 
ae 1926 27, estarán expuestos al publi
co, a efecto» de reclamación, en la Se
cretaria de esta Ay un ablento, por es
pacio so ocho dias, a contar desde el 
aígüienie al de la Inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
prov ncia.

Las subaetas se verificarán en la Ca
sa Conslsioriai, a las diez del día si
guiente a los veinte en que ¡¿parezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la prúvi.ie a, cuyo acto será presidido 
por al Sr. Aicalde y un Concejal nom
brado t.l - fectc, verificándose coa ex
trie?» iiuj ción a lo dispuesto en el artí
culo 15 do Ret - mi mo dietario para la 
eoniras&cióu ce las obras y servicios a 
cargo de as en i: ales municipales de 
dos óe Jul o 1924,

Los neos min.mof de subasta, son: 
P;;z , Ruia;n y Mtrcu. o 1000 pese
tas; M^íuüero 1000 pesetas; Corral co
man 15 . es ■ as.

L^b . roporiciones se ajustarán a 
mode'o qud b irtder-a a fluul de este 
anuncio, y ¡se podrán presentar on la 
Secretaria ce es e Ayuot^m enio, todos 
los ü Ub  laacirabiee ú<3 ocho * doce.

Modelo de proposición
D..,. con cédula personal que acom

paña, enterado dol pliego de condicio
nes para la subasta del arbitrio munici
pal..,..(el que sea) y con sujeción al 
mismo, se ob iga a tomarlo en arriendo 
por la cantidad de.. ,(en letras) pesetas,

Fecha y firma del proronenie.
Aicudí» 18 de Mayo de 1926.—El Al- 

Cblde, Jobé Tous,

Núm. 4227
Eü U Comisión municipal permanen

te, en sesión celebrada el día 15 del 
roes ac ual, acordó proponer al Ayun
te m euto pleno, varias transferenc as 
de crédito en el presupuesto Municipal 
ordinario del corrían e ejercicio de 
1925-26, y de conformidad con el arti
culo 12 del Reglamento de Hacienda, 
municipal, el expediente queda expues

MINISTERIO DE ESTADO Núm. 3974

Patronato de la Obra Pia de los Santos Lugares de Jerusalén
SECCION TERCERA 

Cu e n t a  de las cantidades recaudadas por los Señores Comisarios de Diócesis, en concepto ce -moenaB, mandadas tes
tamentarlas, e c,, y remitidas por los miemos a este Centro durante el año de 1925, que en virtud .
de 27 de D clembre de 1838, se envían & Tierra Santa.

MOTA, --No h.n rení.do cuen » les CotaiearUa de Almorí», Ciudad Beal, Cuenca, Gerona, 9'°“?®m?g‘ed°’ 
impona e.U cu=n a «a Bguia.Ua ir.im» y al te mil cua.rocien.a» aeren.» y tren peae wn THl  un céo imoa.
Madrid, 1.- de Entro de l^B.-El Interven er, Federico Pino.-V.» B^-Et Jeta de la Beccldn, Servando Creapo.

D’ÓOFSIS
FECHA 

DEL INGRESO NOMBRE DEL COMISARIO FORMA DE LA ENTREGA PESETAS

A barrada 
Asto^gü 
Avila
B idajoz 
B&rbaatro 
B rcelona 
Burgos
Cádiz <
Ca’ahorra 
0 liarlas 
O&rtagena 
Oeita
Ciudad Rodrigc 
Córdoba 
Coria 
Granad» 
Guadix 
Hussca
Ibza <
Jaca 
Jaén 
León 
Lugo 
M-drid 
Málaga 
Mallorca 
Menorca 
Mondofiedo 
Orhueia 
Ostna 
Falencia 
Piasencia 
Pamplona 
Salamanca 
Santander 
Santiago 
Begorbe 
Segovia 
Sevilla 
Si^ üenza 
Té-razona 
Tarragona 
Tfruerife 
Teruel 
Toiedo 
Tortosa 
Tadela 
Tu y 
Urge!
Valencia 
Va ladolid 
V: h 
Vitoria 
ZdLücr» 
Zs agoza

»

26 Enero
31 Diciembre
24 Diciembre
27 Octubre
15 Diciembre
29 Enero
25 Abril
8 Abril 1

24 Diciembre j
18 Marzo
24 Enero
2 Febrero

17 Enero
9 Diciembre

30 Enero
10 Febrero
7 Febrero

31 Diciembre
19 Enero
8 Enero

21 Diciembre
17 Enero
16 Enero
31 Diciembre
25 Junio
31 D ciembre

7 Julio
10 Marzo
19 Febrero
3 Marzo

16 Octubre
30 Euero
27 Diciembre
13 Febrero
27 Enero

7 Enero
21 Enero
9 Diciembre

27 Abril
14 Abril
27 Enero

7 M«rzo
4 Diciembre

26 Diciembre
9 Diciembre
6 Junio

20 Julio
14 Enero
18 Mayo
20 Enero
14 Diciembre
23 Octubre
4 Diciembre

31 Diciembre
21 Enero
14 D ciembre
31 D c embre
22 Diciembre

). Jo é María Gómez
• Felipe Arias
» Berni bé de Juan
» Jorg* Sangorrin
» Manuel Besé
» Mariano Vilaseca
» Ignacio Martínez

1» José María^Cortés
» Eladio Diez Ulzurrum
» Geleitiro González
» Pedro Gil
» Manuel Miranda
» Lucas Pérez Pacheco
t Jot-é Blanco
a Servando Jiménez
» Oaye ano María Navarro
» José Antonio Fajardo
» Miguel Supervía

le Antonio Cardón» <
> Blas Sánchez
> Grístino Moneado
» Manual Domínguez
> Antonio García Conde
» Jerór imo Bellido
e Francisco de P. Velasco
e Amonio Ganals
» Gabriel Víla
» Elias Momero
» Luis Aimaroh»
e Pedro del Pozo Oriega
» Pablo Madrid
s Policardo Malla Barco
» Emilio Román Torio
» Federico de L ñan
» José Mari a  Goy
» Claudio Rodr guez
» Romualdo Amigó
» Miguel Pérez y Rodríguez
> José Holgado
> Ambrosio Mamblona
» José María Sanz
• Francisco J. Vázquez
» Francisco Soler
e Salustiano Sánchez
> Gregorio del Solar
» Julián Ferrer
» Angel C^tillejo
» José RoariguBZ de Pérez
» Ricardo Fornesa
> Manuel Pérez Arnal
» Antonio G. San Román 

Secretado da Cámara del Obispado 
D. José Leoncio 0. de Zárate
• Jacinto Mateos
» Pedro Gómez
Enviado por el señor Administrador

Giro postal
Cheque q Banco Urqu jo
G ro postal
I iem id,
Idem id.
Item id.
Cheque c( Banco H’spano-Amerlcano
Giro postal 114.75
Id-mid. 91,6. J
Cheque 0( Bancojde Vizcaya
G ro postal
Cheque C( Banco H spano-Americano
G ro postal 
Idem id. 
Item sd, 
Valores declarados 
Giro postal 
Idem id, 
Item id,
Idem id, 67 90
Idem id, . 111*50
Idem id.
Idem id.
Cheque C[ Banco Urquijo
Cheque C[ B-ncc Sainz
Entrega el mismo
Cheque q Banco Central
Giro postal
Idem id.
Idem id,
Cheque q Banco de Industc’a y Comercie 
Entrega D. Julián Pascual
G ro postal
Idem id.
Cheque c[ Banco de España
E- traga el Sr. González Ordufia
Cheque q Banco Español de Crédito
Giro postal 
Idem id, 
Entrega el mismo 
Giro postal 
Idem id, 
Cheque c[ Banco Urqajo 
Giro postal 
Idem id.
Idem id,
Idem id, 
liem id.
Cheque q Banco Urqulj3
Cheque q Banco Hispano Americano 
Idem id, Id.
G ro postal
Cheque q Banco Central
Cheque q Banco Español de Crédito
Cheque q Banco de Bilbao
Giro postal
Cheque q Banco Hlspano-Americano 

Apostólico de la Diócesis de Solaona

Total genera). , . .

50 00 
1.720 65

50,00 
lUO.OÜ 
220,15 
762,25

1 469.15
. 206,36

463,25 
458,00
592,27

25,00 
269,00

50,00 
325,00 
500,00 
260,00 
407,85

> 179,40
268,95 
236,00

1 670,10 
1,668,50 
1 224,85

352,55 
1.185,02

2U0 00 
80,00

494,50 
362,66

10,00 
31,50 

3,570,40 
590,00 

3.304,00
100,00 
98,00

272,10 
33,6o

211,95 
324,65 
225,00 
123,55 
332,5»

8,00 
50,00

101, ¿o
11.409,50 
4.117,90

431,25 
1.801,^ 
1.54U.^

50,00 
499,50

1.352,60

37.473^1

to al público, efi la Secretarla de este 
Ayun^míento, por término de 15 dhs, 
a efectos de reclamación.

Alcudia 18 de Mayo de 1926.—El Al
calde, J. Tous.

Núm. 4198
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DKL RIO
RecilficAdo el padrón municipal con 

arreglo a lo que preceptúa el artículo 
33 del Esta'uto Municipal, permanecerá 
expuesto al púb ico a efectos de recla
mación en la 8=creHrla de este Ayun- 
tam'en’o por el plazo de 15 d as.

Santa Eulalia del Rio 14 Mayo 1926, 
—El Alcalde, Joaqu n Gadwa Fernán
dez.- El Secreieric, Miguel Tur,

N^d). 4224
AYUNTAMIENTO DE B1NI8ALEM
Fortrado el repartimiento de la con

tribución territorial sobre la riqueza 
rihticrf. colonia y pecuaria, asi como 
tamb’éu el documento cobratorio de la 
correspondiente a los edificios y soleres 
de este término municipal par» el pró
ximo año económico de 1926-27, per
manecerán expuestos público a efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, 
hábiles, contados desde el slguienie al 
de la Inserción de este anuncio en el 
B, O. de esta provincia,

BlnÍBalem a 17 de Mayo de 1926.— 
El Alcalde accidental, Ramón Morey 
Antich.
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Núm. 4233
AYl'NT.0 DE SANTA MARIA

Farmado el proyecto de preenpeeeto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1926-27, aprobado por la 
Comisión municipal permanente, esta
rá de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho rías hábiles ron srreg^o al ar
ticulo 5,° del vidente Reg ¿mentó do la 
Haclenca municipal, durante cuyo pla
go y los ocho ri.8 htbiks «'galeotes 
podrá todo h • bítante crl término for
mular ^«sp^cio al mismo, las reclama
ciones u tbservaclones que estime con- 
veoiditcs

Santa María a 18 de Mayo de 1926, 
—El Alcalde, Bartolomé Slmonet,

Núm, 4246
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarriot 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad, 
Por el presente edicto y en virtud de 

lo dispuesto en el juicio declarativo da 
mayor cuantía, hoy ejecución de sen
tencia que sigue D, Gabriel Obrador y 
Alou contra D, Bartolomé Besiard Pa- 
yoras, se sacan a pública subasta por 
término de ocho diae, los bienes que se 
descrlb rán quedando señalado para ei 
remate, que tendrá lugnr en la sala 
audienc a de esta Juzgaco el día cinco 
de Junio próx mo a las diez,

Pesetas

Uu banco de fioisaje n,° 4, en 
Una máquina paia desvirar 

cantos.
Una máquina Rapit para des

puntear en .... .................
Una máquina para igualar 

suela.................................
Una máquina para rebujar 

piel
Una máquina para cortar 

suela ................................
Uq  balancín pura clavar ta

cones, , , . , , , ,
Uuu máquina para cortar vi

ras en ...... .
Una Idem para rebajar con* 

trafuertes ......
Un» ídem para hacer hendi

dos................................  .
Un cepillo para lujar en frío, 

un rodillo p»ra pulir cantos 
y tacones y otro ídem ídem 
para plantas.................

Una muela esmeril par» des
virar cantos y tacones de 
goma...........................  ,

Cuatro máquinas par» perfo
rar, calocar hojetea y gan
chos ....... i

Una prensa para dibujar pun
teras con dos recambios. , 

Una máquina para trepar 
punteras ......

Catorce cuchillas moldea para 
cortar suelas y plantillas .

Tres ídem ídem ídem lapas, 
dos ídem Idem ídem contra-

1500C0

360'00

3000'00

6U0‘00

650 00

600'00

500 00

63'00

68*00

63'00

500'00

50'00

125'00

200*00

150 00

225'00

fuertes, dos ídem Idem ídem 
punteras,..........................

Cincuenta y sois ídem ídem 
ídem suelas y plantillas pa
ra niña; seis ídem ídem 
Idem tapas para Idem; tres 
Idem ídem Idem contrefuer- 
tes para id. id , , , . , 

Cuarenta metros embarrado 
de hierro de 5 m/m , . .

Coca poicas do madera para 
las respectivas; trts cadire- 
tas soportes para los emba* 
Traeos de b erro; cuatro co
rreas de cuero para las má
quinas . ......................

Tres maquinas para coser ci
lindricas; una ídem ídem 
industrial ......

Ca motor c’éctr.eo 3 H, P,;
ÍT^ ...............................
una instalación completa de 

niectricidad oon veinticinco 
lámparas,.......................

instalftCión compleia pa- 
Tí gHs; una iámpani, un 

hornillo............................  
y9l8 carritos de madera para

transportar ca zado . . , 
mompara de madera con

33*00

275'00

500'00

15000

500'00

400'00

26000

100'00

150'00

. ' Pesetee

cristales y rualro esUnte- 
rías par» colocar hormas , 150'00

Cuatro mostradores con cris
tales; otro Ídem Idem . , 625'00

Un tablero para envase y
planchado de calzado; cua
tro tableros para corear
piel; uno Idem para suela, 
nn escritorio pintado, . , 250*00

Ua armario para libros. , . 60’00
Uo estante de madera y una

mesa escritorio con pupitre 75*00 
Una máquina de escribir Un-

dervood n,° 5 . . , . . 550'00
Una mesa de nogal para la

máquina de escribir y una 
prensa para copiar , , . 50'00

Un reloj de pared, cuatro si
llas de madera pintada, un 
sillón par» escritorio, una 
percha de madera, tres 
marcos de caoba . . . . 75*00

Dos tableros pera elaborar la 
goma..........................   , 25*00

Seiscientos parea de hormas
de d ferentes modelos . , 1000'00 

Un barco para U n ¿quina de
rebajar piel, otra id. Id. pa
ra suela ....... 10'00

Una romana de fuerza 200 ki
los; unas balanzas y un jue
go d* pibas de hierro. . , 60*00

Dos cajas da madera para
munsíru-ros........................ 60*00

Uu Mrmar.o de nogal . . , 100*00
Uno Idem de abato , , . , 50*00
Uu lavabo de nogal y un to

cador con espejo , , . . 125'00
Una mesa de noi he (caoba). 30'00 
Uoa cómoda de caob& sin pie

dra ..............................  . 55*00
Una. id. id. coa piedra. . . 50*00
U a mesa de caoba. . . . 65*00
U a mesa pingad» . , . . 25*00
U -» id. de abe:o comedor con

alas......................... ..... . 15'00
Uotebem pequeña. . . . 5'00
Ocho sillas de madera pinta-

dt-s para comedor. . . . 55’00
Ocho Idem de nogal regilla. 80*00
Dos mecedoras ídem ídem. , 75*00
Doce sillas de diferentes cla

ses......................................... 22*00
Dos mecedoras madera pinta

da ......................................... 8*00
Un bofá de noga’, regilla . . 50'00 
Un reloj de c&ja. . . . . 37 00 
Diez marcos de caoba con

cristales............................. 38'00
Un marco dorado con espejo, 23*00
O;ro id, con la Purísima . . 20'00
Dos urnas de crista*. . . . 10*00
Un armario de regilla alam

bre. .................................... 18'00
Diez tomos del diccionario

Salvat, . • . . . • • 150 00
Veinticuatro tomos diferentes. 150*00 
Un armarlo para comedor. . 18*00

Suma total pesete-s . . . . 15,206*00

Condiciones de Subasta
1 .a Para tomar pane en la misma, 

deberán loa rcitadores, salvo el deman
dante, consignar previamente en mesa 
del Juzgado una canüdad igual por lo 
menos al diez por ciento del avalúo y 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de dicho avalúo.

2 .a Si hubiere postor para todos los 
bienes, se subastarán en un solo lote, 
en o ro caso se subastarán parcialmen
te, y estarán de man fiesto durante los 
tres últimos dias anteriores a la subas
ta desde las quince a las diez y ocho 
en la casa número 38 de la calle de Ma
nilo del Arrabal de Santa Catalina de 
esta capital, para que puedan examh 
natíos ios que tungau interés en su ad
quisición,

3 .a Berán de cargo del rematante 
todos los gastos de subasta, remate y 
pago de derechos reales sobre transmi
sión oe bienes hasia que éstos queden 
en poder del comprador o rematante,

Palma quince M*yo mil novecientos 
veinuse s,- L,m«ei Rodríguez Solano. 
—Ame mi,.Sebastián G^za,

Núm. 4197
Por e presente edicto se cita, llama y 

emplaza » Mateo Simes Tomás y María 

MítaHea Jordá, vecinos que fueron de 
esta capta’, a Pedro Sara Rcqu^r que 
lo fué de Barcelona, Bárbara Darder 
Bujosa, María Oliven Pastor, Sebastián 
Gamundt Cantallopa que io fueron de 
Sóller, Francisco Pallicer efajoAnto* 
nio, José Tous que lo fueron de Son Ser
ver», José Ondinas que lo fué de Capde- 
per», Juan Server» que lo fué de Son 
Servera y Juan Martorell Puig que lo 
fué de Manacor y cuyos actuales para
deros ae ignoran, para que dentro del 
término de quinto di» comparezcan an
te este Juzgado para declarar en el su
mario que se Instruye bajo el número 
ochenta y cinco de mil novecientos 
veinte y cinco sobre infracc’ón de la ley 
de emigración contra Bartolomé Roca 
Catañy y Juan Ramonell Tomás cuyo 
término empezará a contar desde el si
guiente día al en que se publique el 
presente en la Gaceta de Madrid bajo 
apercibimiento de lo que hvy^ ugar.

Ea su virtud expido el prestóte en 
Palma a catorce de Mayo de mil nove
cientos veinte y seis.—Ismael Rcdrí- 
guia SoUio.— P. O. del Secretarlo, 
Miguel Oí ver, O. A.

. Núm, 4215
D. Joaquín Domínguez de Molina, Jue^ de 

primera instancia del Partido de ibi^a. 
Por el presente hago saber; Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo treinta y uno de la ley del juicio 
perjurados, he «cordado se proceda en 
el local de vete Juagado el día treinta y 
uno del actual y 1» hora de las once al 
sorteo de loa seis Vocales que bajo mi 
presidencia y en concep o de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir la 
Juu*.a:e este partido para Informa
ción de las ÜEtas de jurados correspon
dientes al mismo.

Ibíza quince de Mayo de mil nove
cientos veinte y seis. - Jo«qu'n Domin- 
guez. — E! Secretarlo, Vacante Juan,

Núm. 4243
Don José Carrillo Guerrero, Juei de pri

mera Instancia del Partido de Manacor, 
En virtud de lo acordado enjuicio 

ejecutivo pendiente en este Juzgado en 
procedimiento de apremio a instancia 
del procurador Don Antonio Bosch en 
representación dei Raneo del Progreso 
Agrícola de Campos del Puerto^ contra 
Doña Catalina Quetgias Juan, castada 
domiciliada en Palma, sobre pago de 
crédito h potecsric de diez mil quinien
tas pesetas, intereses y costas, se saca 
a públ ca subas!» por término de vein
te días la finca siguiente, propiedad de 
la ejecutada.

Casa y tierra situad» en el Caserid 
El Terreno, en P^lma, calle José V La- 
longa, núm, 38, de dos áreas y ochenta 
y siete centiáreas, Hndanío por ei Nor
te, con tierra de Lorenzo Capellá; por 
Este, calie ¿e José Víllaiongto; Sur, tie- 
rrae de loe herederos de Don Gaspar 
Vidal; y por Oeste, con tierras de Lo
renzo Capeilá y herederos de José Cap- 
debou; Inscrita en el Registro da la Pro
piedad de P& ma, ai folio 103 dei tomo 
245 de la Capital, finca 5715, inscrip
ción 1.a, valorada en trece mii pesetas.

Bi remate tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en uno de los 
de primera instancia de Páiui», el día 
veinte y uno de Junio próximo a las 
once.

Los lícitadores deberán consignar 
previamente el diez por ciento del va
lor de i» finca en venta, cuya cantidad 
se les devolverá acto continuo del re
mate excepto la que corresponda al me
jor postor la cu»! quddaiá en depósito 
como garantía dei •eumpiimiemo de eu 
obligación y en su caso, como pane del 
precio ofrecido.

Na se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes dei valor 
de la finca.

Las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder ei remane a un tercero,

No ex aten, como documentos Ce pro- 
píedau, más que i» certificación de car- 
gaa que libró oponun. mente ei Rtg siró 
de ia Propieasbd de Palma,

Manacor diez y nueve de M^o de 

mil novecientos veinte y seis —José Ca 
rrillo,—El SacretErio, Fernando Gil.

Núm. 4216
CEDULAS DE CITACION

En el sumarlo Beñaiado con el núme
ro 41 sobre irustracción de comestibles 
y otros objetos que se instruye ante 
este Juzgado de instrucción del distrito 
de la Lonja y Secretaría única da Don 
Juan Besiard, contra Antonio Mari y 
Ferrar; se ha acordado que ae citen a 
los dueños de dos navajee que fueron 
auatraidas en ciertas embarcaciones 
para que comparezcan ante este Juz
gado a prestar declaración, enterándo
les da los derechos que lee otorga el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Y a fin de que tenga efecto la citación 
acordada a los referidos dueños de las 
navajas Bustrald*!, se expide la pre- 
8en«e, para eu publ cación en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta pros neta,

Palma ocho Mayo d« mil novecientos 
veinte y sé^.—Por el Secretario Señor 
Bestard.—Matías B^nnaser, O, H,

Núm. 4217
Por ante el Juzgado de instrucción 

del diserto de ’» L^nj , b s nstruye sa
marlo señalado con el número 49, con
tra Pedro y Bernardo Riera Rubí y Lo- 
ronzo Galmés Barceló, sobre sustrac
ción de una olía de b erro para condi
mentar comida, un cucharón y cuatro 
cucharas de madera, un plato grande 
comúa, tres 6Bi,u?ataB pequeñas, una 
garrafa para ^gui^, una bo olla, dos 
cuchillos de mesa, ocho botes de hoja 
de Uta, un vaso, once sacos, en mal 
uso, de diferentes tamaños, un lío de 
ropa de eso común y tro conejos; y se 
ha acordado que se citen a loa dueños 
desconocidos de loa indicados objsioa, 
para que comparezcan a prestar decla
ración en dicho sumario, enterándoles 
al mismo tiempo de los derechos que 
les otorga el artículo 109 de la lay de 
Eojulc'amlenw crimina!.

Y & fin de que tenga efecto la citación 
acordada se exp'de la presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da 
esta provincia en p:.im& a quince Ma
yo de mil novecientos vecientlBéls.—Por 
el Secretario Stftor Bestard.—Matías 
Benoaser, O, H.

Núm 4191
Don Gaspar Pons Vicens, Jue^ Municipal 

de la villa de Binisalem, provincia ae 
Baleares. 1
Por el presante edicto hégo saber: 

Que habiendo instado Bartolomé Va- 
héa Llabrée U inscripción de posesión 
a su favor de la finca rúa Jc», consis
tente en una pieza de tierra campo, 
llamada Can Mayo!, sita en este térmi
no municipal, de cabida ochenta y cua
tro destres o sean catorce áreas noven
ta y una cent-áreas, cuyos linderos son: 
Por Norie, tierras da Antonia Be¿t»rd 
Hadó; Sur, oirás de Bartolomé Paul 
Amengu^i; Este, tierras de Mariano 
Verd y Osaíe, con o,ras de Isabel Va- 
llés Besiard.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a María I abel VaJés Liabrés, a 
nombre ce quien figura amillarad», sus 
herederos, sucesores o causa habientes 
par» que sn el término de ocho días 
comparezcan anle ot e Juzgado a opo
nerse a la posesión justificada u oponer 
los reparos de que se crean asistidos y 
a todas las demás persona? a quien 
pueda perjudicar la inscripción, parán
doles caso de incomparecencia los per
juicios consiguientes.

Dado en Bioisaie <i y» doce M^yo de 
mi) novecieuíQB veinte y se s. Gaspar 
Pona.—Ei Bdcreterio, Jobé Pons,

Nüm. 4189
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MENOBCA

Departamento Marítimo de Cartagena
Relación nommai y íinaja ce los 

inscriptos de esn* Brigad» que cumplen 
diez y nutVu años de edac; en ei año 
ftCiUa^ y el próximo .veindero deben 
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pas^r a U primera 8&aacÜn de aerfU 
cío üctívo de U Aitá&ia.
Nombres de los Inscriptos, —Nombres de 

los padres,—Naturaleza,—Vecindad,— 
Fecha de nacimiento.

TROZO DE MAHÓN
Franciéco Pr^ta Florit, b:jo de José 

y Acgt a, na u? a í de Mellón, v íCíd o  de 
id,, nació en 10 E tro 1907.

J» me 8 mes Po l ^, de Pedro y 
dalens, na u al de M bón, vecino de 
id,, nació en 21 Enero 1907,

Quirico Mfircaüal Pona, de Podro y 
Juana, natursl de San Lu s, vecino de 
id,, nació ya k9 Enero 1907,

Ja»n P^tcusl Pona, de Antonio y 
Margará», wMliirai de Mercada), veci
no de Mahón, nació en 2 Febrero 1907, 

Rafael Mus O^mps, de Antón.» y 
Juan», na urai de Mahón, vecino de 
id,, nació en 4 Febrero 1907,

Ramón Prieto Verger, de Juan y 
Esperanza, natural de Mahón, vecino 
de id,, nac ó en 10 Febrero 1907,

Vicente Rosaolió Casady, de Francis
co y Laura, natural de Paim», vecino 
de Mc-bón, nació en 16 Fenrero 1907, 

Rafael Bagur B^iet, de Francisco y 
Julia, natural de Mahóu, vecino ae id., 
nació en 16 Febrero 1907,

Jermáa Tur O.eo, de Juan y Clara, 
natural de Mabón, vecino de Id,, naCió 
en 20 Febrero 1907.

Gabriel Sans Fuxá, de Jaime y Ma
ría, nalurai ce Focnei s, vecino ae id,, 
nació en 21 Febrero 1907,

Sebastian Sans Fax», de Ja me y Mu* 
zk, natural de Fornelia, vecino de id,, 
nació en 21 Febrero 1907,

Lorenzo Pona Mascare, de José y G» 
tallns, natural de Mahón, vecino de 
San Luis, nació en 24 Febrero 1907,

Francisco Gomüa Pone, de Amonio y 
Francisca, natural de M#hón, vecino 
de id,, nació en 25 Febrero 1907, 

José Tudurí Joroi, de Antonio y Ma
ris, natural de Mahón, vecino de id., 
nació en 27 Febrero 1907.

Silvestre Soler Glnart, de Silvestre 
y Antonia, natural de Mahón, vecino 
de id,, nació en 1,° Marzo 1907.

Ignacio Enseüat Fuxa, de Ignacio y 
Bárbara, natural de Gludaleia, vecino 
de Vdla-Oarlos, nació en 2 Marzo 1907, 

Manuel Sane, de Incógnito y Bárba
ra, natural de Villa Garios, vecino da 
id., nació en 4 Marzo 1907.

Olegario Amellar López, de Francis
co e Isabel, natural de Mahón, vecino 
de id., nació en 6 Marzo 1907,

Gregorio Gaulet». Liuil, de Jaime y 
Margarita, natural de Mahón, vecino 
de id., nació en 12 Marzo 1907.

Antonio B¿gut Olive*, ae Francisco 
y Magdalena, natural de Mahón, veci
no do id., nació en 28 M»rzu ¡907,

Sebastián Slnles Paos, d» José e Isa
bel, uatorai de Paíoia, vecino de Ma
hón, nació en 10 Mayo 1907.

Pearo Aameüer Aisin , de Juan y 
Margarita, uaiur^i de A.ayor, vecino 
de id., nació en 27 May< 1907.

Filmando Sancho Ru z, de Juan y 
Adela, natural de Barcelona, vecino de 
Mahón, nadó «n 5 Junio 1907,

Basilio Sastre Pone, Ce Juan y Cata
lina, natural de Aloyar, vecino de 
Mahóu, nació en 20 Jumo 1907.

Ju»n Gomda Fiorlt, de José y Ra
faela, natural da M»noa, vecino de id,, 
nació en 24 Ju ü io 1907.

Raiaoi Oí bit» Pons, ae Juan y Fran- 
ciscy, naiur«i de Vida-Gario^, vecino 
de Manon, nació en 28 Junio 1907,

José Sana Pascual, de Jaime y Anto
nia, naiorai de Fornehs, vecino ae id,, 
nació en 29 Jumo 1907.

Juau B^gur GarrtraH, de Amonio y 
Rita, naiuiai ae M»hón, Vecino de id., 
nació en 8 Ju l o  1907,

Miguel Reiuéd Agmíó, de Miguel y 
Ciara, natural de Mahón, vecino de id,, 
nació en 21 Jubo 1907.

Antonio Carreras Tuaurí, de M.gaei 
y Bü d ím , ta.ural ae Maiicu, vecino de 
id., nació en 29 Jubo 19ü7,

Juan Eaatb^i Pony, de M guei y An
gola, natural de Villa-Garios, vecino 
de id., nució en 15 Agobio 1907.

José For.uüy, ae Gaonei y Ma
ría, nmuiai ue Mahón, vecino ae id,, 
pació en 17 Agosto 1907.

Miguel Roselló Riera, de Antonio e 
I bel, na ura de FornellN, vecino de 
id., nació en 27 Agosto ,1907.

Eduardo Hernández Cardona, de Pe
dro y Fánstíná, natural de Mahón, ve- 
c íj o de id., nació en 2 Septiembre 1907.

Diggo Sane Sana, de D.egó y Espe
ra za, natural de Furneils, vecino de 
MwhóD, nació en 14 Septiembre 1907,

Pedro RiudKvets Liábrés, de Juan y 
Bmlta, natural de Mubón, vecino de 
id , nació en 15 Septiembre 1907.

Lorenzo Orilla Mercada), de Pedro y 
M rtina, natural de San Lu s, vecino 
de id,, nació en 15 Septiembre 1907,

Antonio Fiol Goñalone, de Bernardo 
y Anionia, natural de Mbhóu, vecino 
de id., nació en 20 Septiembre 1907.

Francisco Mercada! Vidal, de Miguel 
y María, natural de Mahón, vecino de 
id., nació en 23 Septiembre 1907.

Ra.marido Pona Mercada), de Anto
nio y Cü  aliña, natural de San Lata, 
vecino ae id., nac ó en 17 Octubre 1907.

Jum Sans Sms, de Isidro y Agueda, 
n» urai de Mahón, vecino de id., nació 
en 18 Octubre 1907,

Francisco Jeréz A lienza, de Fruncís^ 
co y Adelaida, natural de San Fernán 
do, vecino de G^d z, nació en 5 No
viembre 1907,

Lu s de Tomás Martínez, de Emete- 
rio y Emilia, n> toral de Mabón, vecino 
de id., Díñelo en 8 Noviembre 1907,

Rjfaei O veo Mei á, de Lorenzo y 
FranclECü, natural de Mahón, vecino 
de id., nació en 22 Noviembre 1907.

Miguel T»itavuh Truyoi, de Ausonio 
y Juana, na nra de Mahón, vteino de 
id,, nació en 30 Noviembre 1907,

Amonio Pona 8 n es, de Pedro y 
Agueda, naiurai de Mabón, vecino de 
id,, nació en 9 Diciembre 1907.

Miguel Huguet Pona, de Miguel y 
Francisca, natural de Mahón, vecino 
de id,, nació en 23 Diciembre 1907,

Sebastián Dalmedo Gomila, do Fran- 
ebeo y Maris, natural de San Luis, 
vecino de Mahón, nac.ó en 26 Diciem
bre 1907,

Marcial Pastor Jorge, de Incógnito y 
Juana, natural de Mahón, vecino de 
id., nació en 30 Diciembre 1907.

Justo Saura Crespo, de Ramón y 
Agueda, natural de Mahón, vecino de 
id,, nació en l.° Enero 1907,

Gregorio Femenias Molí, de Juan y 
Esperanza, natural de Mahón, vecino 
de id., nació en 3 Enero 1907.

Pedro Jovar Brü, de Pondo y Ana, 
natural de Mahón, vecino de id,, nació 
en 6 Enero 1907.

Antonio Riera Sane, de Amonio y 
lana, natural de Fornells, vecino

de id., nació en 9 Enero 1907,

TROZO DE OIUDADELA

P^dro Gasasnovas Aoglada, hijo de 
Ju b o  y An on a, natural da G udadelá, 
vecino de id., nació en 17 Enero 1907,

Juan Triay Juan, daCnsióbai y Ma» 
r<&, natural de Ciudadeia, vecino de 
id,, nació en 27 Enero 1907,

Ángei Sánchez Angiada, de Josefa, 
natural de G'Udadela, vecino de id,, 
ñamó en 2 Febrero 1907,

Francisco Barceló Sureda, de Fran
cisco y María, natural de GxUdaaela 
vei íno de id., nació en 8 Febrero 1907,

Juan Pona B^gur, de Juan y Marga- 
rít«, natural do Oiudadel», vecino de 
id., nació en 8 Febrero 1907,

Grisióbai Aicma Vivó, de Guillermo 
y Juana, natural üe G uüaueu, vecino 
de id., nació en 24 Marzo 1907,

Pedro Pons Truyo., de Peuro y Es
peranza, na urai de G uaadela, vecino 
do i),, nació ü D 24 Ma jo  19U7,

M guoi L.ufnu V go, de M guel y 
Fracc sea, na>urai ae GxUd&aeia, veci
no ae id,, nació *n 2 Jumo 1907.

G«i líermo Lluch Truyoi, ae José y 
An. , natural ae Ciu iade a, vecino ue 
Id., nació en 12 Jomo 1907,

Francisco Campo Pon», de Juan y 
Francisca, natural de Cindadela, vecino 
de id., nac ó en 17 Jun o 1907,

José F, Pon# S ntes, ae Magín y Ana, 
nsturai Ge Gtuaaoe.a, vecino ao id., 
nació en 6 Ju l o  1907.

Martin Mesqmda Pona, de M guai y 
Juana, n* urai ae Giudwueia, vecino ue 
|d,, nació en 7 Agosto 19u7,

Sebastián Begur Gener, de Frencíe- 
co y Ana, naturai Je Cíud-d-^c, vecino 
de id., nació en 27 Agos o 1907,

Marcos Benejam Barceló, de Jaime 
y Antonia, natural de O udadela, veci
no de id., nsc'ó en 18 Septiembre 1907,

Francisco Caules Nada), de Bartolo
mé y Antón a, natural de O udadela, 
vecino de id., nació en 15 Oc u 
bre 1907.

Pedio Pona Monje, de José y Paula, 
natura de C udadela, vecino de Id,, na- 
CÓ en 19 O ubre 1907.

Antonio Casasnovas Pons, de Frab- 
c íb CO y María, na.ural de Oiudadola, 
vecino de id., nació en 9 Octubre 1907,

Francisco PalHser Vila, de Juan y 
María, natural de Oiudadela, vecino de 
id., nació en 23 Nov embre 1907.

Juan Marqués Pons, de Francesco y 
Juan», natural de Giudadeia, vecino de 
Id., nació en 10 Noviembre 1907,

Gabriel Cardona Coll, de Bartolomé 
y Magdadeia, natural de Ferrenas, ve
cino de Giudadeia, nació en 21 Diciem
bre 1907,

Jaime Salord Capó, de José y Eula
lia, natural de Giudadeia, vecino de 
lo., nació en 24 Diciembre 1907.

José Prats Salord, de Pedro y Paula, 
natural de Oíudade a, vecino de id., 
nació en 24 D ciembre 1907.

José L uch Pons, de Juan y Olara, 
na ur»! de G udadela, vecino de id., 
nució en 26 Diciembre 1907.

M»DUbi Roca Pons, de José Antonio 
y Rosalía, natural deG udadela. vecino 
de id,, nació en 26 D ciembre 1907,

M»hon 14 ae Mayo do 1926,—José 
Riera Alemafiy.

Núm. 4202
Don Félix Quíjano Lagos, Teniente de 

lofameri» de Marina, y Juez Instruc
tor nombrado en la sumaria instrui
da contra ei paisano Orentino Martí
nez Gómez, por ei delito de homlci- 
dró ea la persona de Antonio Soler 
Esteban, ocurrido abordo del vapor 
español «Cádiz* en su travesía a la 
Habana el día 12 de Junio de 1920, 
Por ei presente, cito, llamo y empla

zo a los herederos reconocidos legal- 
meme, como tales, del referido Inter
fecto Amonio Soler Esteban y se cons • 
deren con derecho a heredar los bienes 
dejados por el mismo, que era natural 
de San Lorenzo en Manacor (Baleares) 
para que en el plazo de tres meses a 
contar desde el día siguiente al de la 
publicación de es e edicto en ¡a Gaceta 
de Madrid, 5 Bo l e t ín  Uf ic ia i. de i» pro
vincia (Islas Balearen) comparozcan, 
bien por si o por mandatario autorizado 
en forma lega , ante este Juzgado Per
manente de Causas, sito en las Oficinas 
Multares aei Departamento (G^mpo de 
S»n Francisco) y presenten ios úocu- 
memos que acrediten sus derechos a ios 
citados bienes,

Dado en Ferrol a diez de Mayo de 
mu novecientos veintiséis.— Ex Tenien
te Juez Permanente, Félix Quijano.
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Matricula de Santa Eulalia del Rio
Tui.t* 1.a

Colomar Noguera Juan, Comestibles, 
8, CáriOB, 106 78 pesetas.

Goiomar Vingut Amonio, ídem, G, da 
8, Juan, 106 78

Juan Torrea Vicente, id,, id., 106*78 
Mari Mari Ju»n, id,, ídem, 106'78 
M»n Juan Vicente, ídem, 8. Cirios, 

106*78
Mari Torres Antonio, id., id., 106‘78 
Man Go omar Juan, Idem, 8»ma Eu 

¡alia, 106*78
Mari Mari Juan, ídem, Idem, 106'78 
Noguera Reselló Jo^é, iaem, 8. Gar

los, 106'78
Ribas Ribas Antonio, Idem, C. de San 

Juan, 106*78
RiDas V.ngut Juan, ídem, Santa Ger

trudis, 106 78
Roig Ramón Juné, ídem, id., 106'78
Pascual Riquer Jaime, ídem, Jesús, 

106*78
Torres Fvrrer M guel, id , S. C-rlos, 

106*78

Torres R'ooll V'cente, id,, C. de Saü 
Ju-n, 106 78

Tur Mayans Carlos, id,, id., 106'78 
Tur Tur Juan, ídem, Santa Eulalia, 

106*78
Tur Ros María, ídem, Santa Gertra- 

die, 1C6 78
Viñas Torres José, ídem, O. de San 

Juan, 106 78
Ser Fia Riera María, id,, Jesús, 106*78 
Ju^n Noeoera Juan, ídem, C. de S -n

Jaime, 106'78
Pulau PaL u Juan, id., Jesú^, 106'78 
Prats C sia Lucas, id., Ídem, 106 78 
Tur Guasch José, Taberna, O. San

Jaime, 104*12
Tur Giapés Bartolomé, Café, Ídem, 

106'78
Ferrer Mari Jaime, id,, Ídem, 106*78 
Juan Noguera Vicente, Idem, Santa

Eulalia, 106‘78
Tur Escande!! Manuel, Abacería, id., 

66*74
• N guara Tur Juan, id., ídem, 66'74 

Tur Roíg Antonio, id,, Idem, 66 74 
Ferrer Torres Juau, id., Idem, 66*74 
M»ri Ferrer Antonio, id., S. Carlos, 

66*74
Juan Nogaera Antonio, !d., id,, 66*74 
Mari Torres Francisco, Tablajero, G, 

S. Vicente, 53*39 .
.Noguera Juan Pedro, id., O. S. Jai

me, 53'39
Ferrer Mari Jaime, Id., G. 8, Viceo

te, 53‘39
Torres PlaneUs José, Bodegón, Santa 

Gertrod s, 53 39
Roig Tur Juan, id,, ídem, 53'89 
Ferragut Escanden Vicente, id,, id,, 

53'39
Paierm Torres Mariano, id., id,, 
C apéa Mari BAHolomé, Gafé econó

mico, O. S. J»ime, 53*39 
Total 3.707*86 peseias.

Tarifa 2?
M»ri Toires Vicente, Expeculadol 

frutos país, Jesús, 138*82 pesetas.
Matutes R poli Pedro, id», C» de San 

Juan, 138*82
Hernández Sorá José, id,, id,, 138*82 
Tur Mayans Garios, ídem, id., 138 82 
Prats Fur.ó Antonio, id., id., 138 82 
Torres Escanden Pedro, ídem, id., 

138'82
Noguera Guasch Vicente, id,, Santa 

Eulalia, 138 82
Viñas Torres José, id., O. de S, Juan, 

138*82
Vilás Abraham Ju íán, Auto pasaje

ros 14 asiemos 20 k iómetros, S. Ganos, 
399 52

Total 1.510*08 pesetas.
Tarifa 3.a

Noguera Ju b o  Padro, Molino harine
ro, San^a Eulalia, 104'15 pesetas,

M»rí Guasca Juau, ídem, id,, 104*15 
Hiera Roig Pedro, ídem, id,, 104*15 
W*lll» Sorá M gue , id,, id., 104'15 
Roig Guasch José, id. viento 1 piedra,

Santa Gertrudis, 104*16
Tur Bufi Amon o, ídem, Idem, 104*15 
Total 624'90 pesetas.

Tarifa 4.a
Secretarlo Juzgado Municipal, Santa 

Eulalia, 61*17 pesetas,
Mari Man An.oüio, Herrero, S. Car

los, 46 12
Man Mari Juan, ídem, Jesús, 46*12 
Ferrer Riera José, íd., Sama Gonrm 

día, 46'12
Tur Aicover Amonio, Carpintero, 0* 

8, Jaime, 46'12
Torres Torres José, Panadero, 0. Sao 

V.Gente, 46*12
Gotarreaou» Viñas Crispólo, Ídem» 

O, 8. Jaime, 46*12
Man Ferrer Amonio, Barbero, Santa 

Euxalia, 46'12
Tone» Juan Vicente, ídem, 8. Garlos, 

46*12
Gusta Bonad José, Gestero, Santa Em 

la lia, 46'12
Oxiver Balmes Felipa, Farmacia, idu 

46 12
Total 522*37 pesetas.
Total general 6.365*21 pesetas.
Ban a Euiailé dei R o *> 1,° do Jm10 

de 1925.—Ei Alcaide, Francisco B b*'*' 
—Ei Secre ano habilitado, José Fórr**1’*

PALMA,—R8QU«.áT|PQGB4JFW4
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